
Súm. 164. Silbado 7 de Enero de 18&2. 38 cénts, de peseU.

©flíwl
ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I.as leyes y las disposieiones del Gubler- 
lu Sun ubligutorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican odcialmonto 
en olla, y desde cuatro dios después paru los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Kovlembre de tS37.)

SHSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 U. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 * 11*25
Seis id..................... 16‘EO > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica todos los dias escepto tos Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uuletines oficiales»}8i; 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de *« y 31 de Octubre de IRSA.)

Presidencia 
üel Consejo de Ministros.

SS, Mil, el Rey D. Alfonsoy la 
Reina D? María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Curte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin- j 
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las ¡ 
Infantas D.* Maria Isabel, D? Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

LEYES.
Don Al''ooso XU,
Por la gracia de Bios Rey cons

titucional de España; á todos loa 
que las presentes vieren y enten- j 
dieren, sabed: que las Córtes han \ 
decretido y Nos sancionado lo si- ! 
guiente:

Artículo 1.* Desde primero de , 
Enero próximo el impuesto sobre ¡ 
los sueldos y asignaciones del Es- i 
tado quedará reducido al 10 por ¡ 
100 de las cantidades que perciban ! 
todos los que en cualquier concep- j 
to disfruten sueldos ó pensiones del 
tado.

Esta rebaja se aplicará igual
mente á los que perciban sus ha
beres de los presupuestos provin
ciales y municipales. Í

Art. 2 * El donativo del clero 
se reduce asimismo desde la indi- ■ 
cada Acha al 10 por 100 de sus i 
asignaciones personales. i

Ari. 8.“ Quedan exceptuadas ' 
Ias clases de tropa de los cuerpee 
del Ejército, de la Marina y do los 
institutos armados, j

Portante: í
Pandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y un<'.—Yo el Rey. -El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho, í

Don Alfonso X11, Í
Por la gracia de Dios Rey eons- 1 

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed; que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Desde 1 ’ de Ene
ro próximo se aumentará en un 
100 por 100 el <cánon de superfi
cio que se paga por la concesión ' 
y aprovechamiento de las minas, j

Art, 2.’ Queda suprimido el im- ' 
puesto del 1 por 100 sobre el pro- 1 
dueto bruto de la riqueza minera, ' 
establecido por el art, 13 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876.

Art. 3,’ El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones nece- i 
sarias para el cumplimiento de es- ' 
ta ley.

Por tanto:
Mandam s á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militarea y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Dioiemb'e ue mil ochocientos 
ochenta y uno.-Yo el Rey.—El

Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Don Alfonso XIl,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1,' Desdo 1.* de Ene
ro de 1882 queda suprimido el im
puesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes. Subsistirán, sin embar
go, los portazgos, pontazgos y bar
cajes que estuviesen arrendados, 
mientras duren los actuales con
tratos.

Art, 2.‘ Se autoriza al Gobier
no para que acuerde la rescision de 
todos los arrendamientos, siempre 
que los arrendatarios ó sus cesio
narios legítimos lo solicitaren sin 
indemnización alguna.

[ Art, 3.* Desde 1.* de Ene^o 
próximo dejará de figarar en el 

' presupuesto ds ingresos la partida 
‘ de 4.386.000 pesetas que con el 
' concepto de tSubvenuiones de Ias 

provincias y pueblos para la cons
trucción de carreteras> figura en 
el presupuesto vigente entre tos 

Í valores que corren á cargo de la 
! Dirección general de Contribu

ciones,
Art. 4* Los Ministerios de Ha- 

: cienda y de Fomento, de acuerdo, 
! dictarán las disposiciones necesa

rias para el inmediato cumph- 
miento de esta ley.

í Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribu

nales, Justicia*, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiástioaa, 

* de cualquier clase y dignidad, qua 
’ guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partea.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Yo el Rey.— El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Don Alfonso Xll,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.' Están sujetos al 
pago del impuesto de có hilas per
sonales todos los españoles y ex
tranjeros dé ambos sexos, mayo
res de 14 años, domiciliados en las 
provincias de España é islás adya
centes.

Art. 2.* Quedan exceptuados 
del artículo anterior:

i .' Los pobres de solemnidad.
2 .* Las religiosas que vi ven en 

clausura.
3 .' Los penados, durante el 

tiempo de su reclusión,
Y 4.* Las clases de tropa.
Art. 3.' La exacción del im

puesto se verificará desde 1.* de 
Julio de 1882 con sujeción á las 
escalas contenidas en tas tarifas 
adjuntas números 1.’ y 2.®

Art. 4.’ Los militares y sus 
asimilados que no estén retirados 
86 proveerán de cédulas de nove
na clase, siempre que no deban 
contribuir sino por el sueldo que 
oomo militares disfruten,quedando 
tambien exentos de todo recargo 

. municipal.
Art. 5.' Los Ayuntamientos 

podrán imponer un recargo hasta 
el hO por 100 sobre cada cédula.

Art. 6.“ Para la mejor admi-
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nistracion del impuesto so obsor- 
varáu las reglas siguientes:

1? Los Ayun ta míen tos forma
rán en el primer mes del último 
trimestre de cada afio económico 
un padrón especial, en el que cons
ten nominalmente los individuos 
obligados á obtener cédula, con 
cepto por el que son llamados á 
contribuír, importe y recargo de 
la misma.

2.* En los diez primeros días 
del segundo mes del precitado úl
timo trimestre, los Ayuntamientos 
entregarán á las Administracio
nes económicas las listas cubrato- 
rias.

3? En el periodo que msdía 
desde Iu fecha de la entrega hasta 
el Gual de! trimestre, las Adminis
traciones extenderán, bajo su res
ponsabilidad, las cédulas, que se
rán entregadas á los recaudadores 
de la Haeienda en el primer mes 
del trimestre siguiente, ó sea el 
primero del año económico, para 
la cobranza de las mismas.

Art. 7.* Para la formación del 
padrón y listas se abonará á tos 
Ayuntamientos el 1 por 100, y és
tos á su vez á la Hacienda el 10 
por 100 por cobranza y adminis
tración de los recargos munici
pales.

Art. 8? Por la recaudación de 
este impuesto se abonará como 
máximo el precio contratado para 
la contribución industrial.

Art. 9/ Del imports de la cé
dula que haya de obtener el que no 
sea cabeza de familia, será és
te responsable para tos casos de 
apremio.

Art. 10 Serán aplicables á la 
cobranza de este impuesto la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
y demás disposiciones de las con
tribuciones directas.

Art. 11. El Ministro de Ha
cienda dictará cuantas medidas 

sean necesarias para el debido cum
plimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi- 
le.s como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y nno 
de Diciem bre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Yo el Rey.- El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

TARIFA NUM, 1.

Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

1.’ clase.

100 pesetas.

2.* clase.

75 pesetas.

3.* clase.

50 pesetas.

4.* clase.

25 pesetas.

5.* clase.

20 pesetas

6.® clase.

15 pesetas

7." clase.

10 pesetas.

8." clase.

5 pesetas.

9.* clase

2*50 peseta?

10.* clase.

1 peseta.

11.* clase, 

0*50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente por Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que

Para jornaleros 
y sirvientes y pa
ra las mujeres é

una ó varias cuo- por igual por igual por igual por igual por igual por igual por igual por igual por igual hijos de ambos
tas de contribu- concepto con ce ot o concepto concepto concepto concepto conc epto concepto conce pt o sexos mayores de
cion directa, ex- paguen de paguen de paguen de paguen de paguen de paguen de paguen de paguen de paguen cuo- 14 años, siempre
clnyendo los re- 3001 á 5000 2501á 3000 2001á 2500 1501á 2000 1001á1500 501 á 1.000 301 á 500 25 á 300 pe- tas que no que unas y otros
cargos, mas de pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. setas. lleguen á25 no estuviesen
Ü.OOO pesetas.

—

pesetas. obligados á oble- 
nerla de clase su
perior por otro 
concepto.

Los que disfruten 
un haber anual Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que Los que

Las mujeres é 
hijos de familia 
de ambos sexos

por unoó varios por igual por igual por igual por igual pop igual por igual por igual por igual por igual cuyos maridos ó
conceptos, ya pro- concepto co n e e pt o concepto concepto concepto concepto eonce pt o concepto concepto padres estén obh-
ceda del Estado, disfruten de disfruten de disfruten de disfruten de disfruten de disfruten de disfruten de disfruten de disfruten gados á obtenerla
de Corporaciones, 12.5 01 á 10.001 á 8.501 á 4001 á 6500 3501 á 4000 2501 á 3500 1251á2500 750 á 1,250 menos de de alguna de las
empresas ó de 29 999 pe 12.500 pe- 10.000 pe pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. 750 pesetas. ebases superiores.
particulares, de 
30.000 ó mas pe
setas.

setas. setas. setas. si ellos no lo es
tán tambien por 
otro concepto.

TARIFA NUM. 2.

Por razón de alquileres de finéas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

Los que paguen anualmente un alquiler.

En Madrid de
En las demás capita
les de provincia de 

primera clase de

En las demás capita
les de provincia y po
blaciones de mas de 
20,000 habitantes.

En las poblaciones 
de mas de 12 000 á 
20.000 habitantes de

=5»=3ir ======

En las poblaciones de 
más de 5,000 

á 12.000 habitantes
de

En las poblaciones 
de 5,000 ó menos 

habitantes de

Clase 
de cédula 

que corresponde.

7.500 pesetas ó más
5.001 á 7.499
3,501 ¿5-000
2.501 á 3.500
2,001 á 2.500
1.501 á2 000
1.001 á 1.500

751 á 1.000
501á 760
251á 500
250 ó menos.

5.001 pesetas ó más.
4*001 á 5.000
3.001 á 4.000
2.001 á 3.000
1.501 á 2.000
LOOl á 1.500

501 á 1.000
301 á 500
251 á 300
126á 250
125 ó menos.

4.501 pesetas ó más.
3001 á 4.000
2.001 á 3.000
1.501 á 2.000
1.001 á 1,500

751 á 1.000
251á 750
201 á 250
i51á 200
101 á 150
100 Ó menos.

4.001 pesetas ó más.
2.501 á 4.000
1-501 á 2.500
1.251 á 1.500
1.001 á 1.250

751 á 1.000
251 á 750
151 á 250
101 á 150
76á 100
75 ó menos.

3,E0l pesetasó más.
2.501 á 3,500
1.501 á 2.500
1.001 á 1.500

751 á 1.000
501 á 750
151 á 500
126á 150
101 á 125
76á 100
75 ó menos.

3.001 pts. ó más
2.001 á 3.000
1.001 á 2.000

751 á 1.000
501 á 750
301á 500
251 á 300
126á 250
76á 125
51á 75
50 ó menos.

1.* clase 100 pts,
2.“ 75
3.* 50
4,* 25
5" 20
6.* 15
7.’ 10
8,’ 5
9,* 2*50
10 1
11 0*50

Madrid 81 de Diciembre de 1881t»El Ministro de Hacienda, Juan Francisco Camacho.
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Ministerio | 
de la Gobamaclon. .

REALES DECRETOS.
En vista de la propuesta en 

terna forniulatJa por la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de 
Barcelona para el cumplimiento del ■ 
Real decreto de 10 de Mayo próxi
mo pasado, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Gober- ; 
nación, j

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción do la cárcel 
de dicha capital á D. Pedro Ar
mengol y Cornet,

Dado en Palacio d trece de Di
ciembre da mil ochocientos ochen- Í 
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon- । 
zalez. 1

En vista de la propuesta en ; 
terna formulada por los Médicos 
de Barcelona para el cumplimien 
to del Real decreto de 10 de Ma- ' 
yo próximo pasado, y de confer- , 
midad con el parecer del Ministro j 
de la Gobernación, 1

Vengo en nombrar Vocal de la i 
Junta de construcción de la cárcel j 
de dicha capital á D. Ramón Coll 1 
y Pujol. S

Dado en Palacio á trece de Di- ? 
ciembre de mil ochocientos ochen- ! 
ta y uno.— Alfonso. - El Ministro 
do la Gobernación, Venancio Gon
zalez,

En vista de la propuesta en i 
terna formulada por los Arquitec- 
tos de Barcelona para el cumplí- ! 
miento del Real decreto do 10 de 
Mayo próximo pasado, y de con- 
formidad con el parecer del Minis- j 
tro delà Gobernación, i

Vengo eu nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de dicha capital á don Salvador ¡ 
Viñals. j

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- ) 
ta y uno. -Alfonso,—El Ministro ■ 
de la Gobernación, Venancio Gon- 1 
zalez. ¡

En vista de la propuesta de la j 
segunda terna formulada por los Í 
Arquitectos de Barcelona para el ! 
cumplimiento del Real decreto de j 
10 de Mayo próximo pasado, y de 
conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, Î

Vengo en nombrar Vocal de la j 
Junta de construction de la cárcel 
<le dicha capital á D. José Dome- j 
nech.

Dado en ¡‘alacio á treej de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. —Alfonso.— El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon 
^alez.

Eh vista de Id propuesta en ter- ' 

na formulada perla Asociación ge
neral para la reforma penitenciaria 
de España, de Barcelona, para el 
cumplimiento del Real deoreto de 
10 de Mayo próximo pasado, y de 
conformidad con el parecer del Mi
nistro de la G ibemacion,

Vengo en nombrar Vocal de Ix 
Junta de construcción de la cárcel 
do dicha capital á D. José Flaquer 
y Fraisse,

Dado en Palacio á trece de Di ■ 
ciembre de mil ochocientos ochen 
ta y uno.—Alfonso, — El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

En vista de la propuesta en 
terna formulada por la Junta auxi
liar de cárceles de Barcelona para 
el cumplimiento del Real decreto 
de 10 de Mayo próximo pasado, y 
de conformidad con el parecer del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de dicha capital á D. Juan Vila.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de rail ochocientos ochen- 
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Para dar cumplimiento al Real 
decreto de 10 de Mayo próximo pa
sado, y de conformidad con el pa 
recer del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de Barcelona á D, Pedro Antonio 
Torres, Diputado á Córtes por la 
provincia.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

En vista de la propuesta en ter
na formulada por la âoeiedad Eco
nómica de Amigos del Pais de Bar
celona para el cumplimiento del 
Real decreto do 10 de Mayo próxi
mo pasado, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal ’e la 
Junta de construcción de la cárcel 
de dicha capital á don Eusebio 
Jover.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Ministerio da Ultramar.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión 

que, por haber sido elegido Dipu
tado á Córtea, Me ha presentado

D. Manuel Crespo Quintana del car
go de Jefe de Administración de 

i

priaiTa clase. Oficial mayor del 
Ministerio de Ultramar; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo é 

f

1

inteligencia con que ha desempe- ‘ 
fiado dicho cargo. ?

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre do mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Ministro j 
de Ultramar, Fernando de Leon y { 
Castillo. j

i MOnUIIROI.
1 Núm. 21.

Alcaldía constitucioaaL da
3 Fernán-Núñez.

El dia 20 de Diciembre último 
se fugó de su casa,sin autorización 
de sus padres, el jóven Francisco 
Gimenez Arroyo, de estos vecinos, 
de 17 años de edad, hijo de Juan y j 

■ de Maria, sin que hasta la fecha se 
haya podido averiguar su para- J 
dero. j 

í Señas. i 
i Edad 47 sño8i estatura regu- I 

lar, pelo negro, ojos melados, na- . 
j riz regular, barba ninguna, cejas f 
; negras, cara entrelarga, color tri í 
1 gueño, con una cicatriz en el lado ! 

izquierdo de la cara; viste pauta- 1 
Ion negro de paño basto, chaqueta 
y chaleco do lo mismo, un abriga
dor de bayeta encarnada, botillos 
de becerro blanco basto y sombre
ro negro basto tambien con felpan 
de pana.

Fernán-Núñez 4 de Enero de 1 
1882, — El Alcalde, Juan Ruiz.

Mante de piedad y Caía de ahorros de Vórdoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
1.* de Enero de 1882.

El Director Gerente, P. 0 , Rufito Gómez,

...... ....... ■1—— r«-r

Ingresos,

Central.
Sucürsal.

Totales.

Número ó ira porte de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total i 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
36 4615
20 420

12 14602
4 6008

48
24

19217
6-128

56 5035 16 20610 72 i 26645

Pagua.

Central.

Número ó im porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

4 4 8 16957*66

Núm. 90

Alcaldía coastituclonal de 
Pedro-Abad.

D. Antonio de Porras Ayllón, Al • 
cable constitucional de esta villa 
de Pedro-Abad.
Hago saber: que rendidas por 

los cuentandantes respectivos las 
cuentas municipales correspon
dientes al periodo económico y de 
ampliación de 1880 á 81, se hallan 
espuestas al público en esta Secre
taria de Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, contados desde 
la fecha, para que los vecinos de 
esta villa puedan examinarías y 
hacer sobro ellas Ias raelaraacionea 
que crean convenientes dentro de 
dicho plazo.

Lo que se anuncia ai público 
para la general inteligencia.

Pedro-Abad 31 de Diciembre de 
1881-— Antonio de Porras Ayllón. 
—Por mandado de S. S., José Ma
ria de Castro.

Núm. 31.

Alcaldía constitucional 
de Almedinilla.

Don Antonio Vega, Alcalde cons- 
tituciounl de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada en 
el dia de ayer, el presupuesto adi
cional y ordinario refundidos, res
pectivo al egercicio económico del 
corriente año de 1881 á 82, se ha
lla expuesto al público por térmi
no do quince dias, para ser exami
nado por las personas que lo de
seen y aducir en su contra las 
reclamaciones que crean condu
centes.

Almedinilla 2 de Enero de 1832. 
— A. Vega -P. A. D. A. C., Vi
cente Rodríguez.
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ANUNGTOS.

Don Federico L^pez M arini, que 
vive calle f’e li Sillería num, 15 se 
encarga por una inó lica retribución 
de formar la do^umentacion neeega- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales d’ la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidos à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de AmiHara- 

Riienlo de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procuiador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mierips de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Cecuo Ge
neral estabkeidoen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M? Muñoz, y 
H. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la forœavivu de Registros de 
Bocas rusticas, urbanas y d; ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liarana ico los. Lo que tiene el honor 
de participar á los Eres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoso de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también '' las Juntas 
Municipales, que la empresa S3 en
carga sin niss retrlbucioo que tas es
tablecidas ( o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirso 
con arreglo al arl.cu'o 174 del Re
glamento.

Ias consulbs à que dicha em
presa se rol ere en sus circulares son 
de la ¡ncun benciaesclusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiría las comunicicionts,

Beneücencia.
Presupuestos, liquida* 

cione», relaciones, cuen
tas generales y mensua
les, carpelas etc para los 
estable cimit utos de Be- 
netcencía, te encuen
tran en la imprenta del 
‘^Uiario de córdoba,» 
Letrados lo y lay ¿an 
Fernando, num. 51.

A tos Jueces y Secretarios 
municipales.

£1 nuevo Ekjuiciamienlo Civil por 
D. Andréade la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ic^lan ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de I." instan
cia como de suma tUitidad y la de 
mas /áeil mttUgsucia para loe Jue-

Éés y Secretarios municipales; sien- . 
do altamente saiisfacloria para sa * 
autor, la bibliografía que de la mis- 1 
ma obra hace el ilustrado periódico 1 
la Gaceta Farensef cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Ádminisíracw».

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciooGs de la ley que en ma
teria civil se reheren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con Ias 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas Leyes orgánica, hipoteca- i 
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de ComerJo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- j 
dientes posesorios, con enlimiento, t 
consejo y junta de parientes para ; 
contraer matr oionio etcetera ele. 1 

Puede adquiriise dirigiéndose al 1 
autor, que la remitirá Iranca de por- f 
le, acompañándole el importe úeíres ; 
pesetas en libranza ó sellos de comu' 1 
nicacioubs» |

Lutos de revista, día- a 
tribuci '^a, ajustas, pa- ! 
|jdélais ce rancho y lis- j 
las de embarque, de j 
venden en losdts. achos j 
del «Diario deGórd ha» J 
i etradvs 16 y V* y ¿an J
Fernuníio 31 ।

ÁÑtWtO 1
En la Administración de testa- ; 

r mentalia del Exemo. Sr. Duque de ' 
Medinaceli en la ciudad de priego, j 
se oyen proposiciones à los arrenda- > 
mientos de las suertes de tierra nú- j 
meros 13 nombrada Zahurdilla, sita | 
en el Tarajal de Priego y con el ¿0 j 
la titulada Erilla, en el término de j 
Fuente Tójar. ¡

Las personas que quieran intere- | 
sarse en dichos arriendos pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, sita en la Carrera 
d-1 Ageila da esta ciudad, en la qne 
pueden hacer sus ofertas hasta fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Administrador, Jacinto Villena.

de los Jueces muoicipales en materia 
criiuiaal,por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden oirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompahaudo su 
importe cu libranzas ó sellos.

/» la 1 uardia civil. 
HequHVohas, reci

bos de baberos y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta» libre
ría y liiograba del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando» núme- ■ 
ro 34 y Letrados 13.

Se vende una colección completa 
del «Bolelia oficial» de esta provincia, 
que comprende los años desde 1853 
a 1880, encuadernados hasta 1870, 
y compl la tambieu y encuadernada 
es cuatro Lomos, la a G aceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eiuaúclss a’'itiguo8 y íao- 
¿em^a O ’U las últimaa reformas, 
publioad^‘S bajo la tilreoeion del 
limo. Sr. D. Jaan Valero da Tornos, 
Abogado da bsnefioeuala do la pro
vincia do Madrid, ^le la Junta de re
forma poBitenoiaria, Je'o superior 
de Adminístracioa civil, etc., etc , 
etc,, con la cclaboraoion de va
rios I8t''ado8 d5i ilustre colegio de 
Madrid.

215 tornos.—(U ia psaetft el tomo! 
Prospecto.

Han sido tardos y tan diversos 
los e em'ute s que bao contribuidoá 
formar la his’tria y la civiluacioa 
de nuestra pátria, que n debemos 
es Di a amos da qne nuestra '«gia- 
laciou se» tan unirortua y varisda. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas c^n el Fuero Raal, 
góticos coa al Fuero Jezgo, fo-alaí 
con el sin rúiiero do privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus Tillas y ciuda
des, todo'’ eJos han TOBÍdo forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en 1« 
aetnaJidad. Y se esplica este fenS 
meco, considerando qne el dececbo 
civil refiera al elemento privado d«l 
hombre, A sos eos tambre# corno in
dividuo, y todo lo que a» rjis é ín- 
curnoe à este elemento particular, 
aturado de los pm^Ios, está enoar 
gado en elles, constituye su vida ue 
tal modo, -ue con dificulta 1 aban- 
donaa un derecho civil por otro: ue 
aquí la diversidad de Cód gos en 
nuestra legislación, por Ia dificul
tad ecu que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el acterior.

l ün dad de trabaj js y tenia 
Uvas se han emprendido para uni- 
ft^ar nuestra iegistaaioa: ti bajo 
inútil, porque no se ha coaseg-ído 
nada: todos Jos Cóliger, desde 1*8 
Últimas leyes y la Novísima Recopi
lación hasta el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de aplicación continúa ea 
loa Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necciario cacareear la impor
tancia de la presente ira, que por 
su a at uraleza misma es de aqaetlas 
cuya necetidad y ventajas se pre
sentan datas, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legoa en Lgisla- 
cijn; á todos les es útil é ítrdispeu- 
kabie tener las leyes de un patria, á 
s as j uns pe ritos, por so misa a pío- 
fe Ton; a todos los ciudadanos, por
que 1« ignorancia de la ley no pae 
de alegando.e euoi de recoger los 
tornos en Madrid.

Va ias han sido, por esta razón, 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero qae por su excesivo 
otite no est n al alcancj de tudas 
las fox tu caá, ni por su deime Udo 
volúmen, A causa bel inj i de la edi
ción, son de fícil manejo y no se 
pueden llevar á los Tribanates, para 
ver, en los informes orales, las ol
la» de xas leyes q a á naestro dore- 
tho convieaen E tosmcoc venientes 
y uocesid ades que he mes eentido en 
noeHra practica, nos han htehu 
corcebir el pensamiento de reme 
diarios para siempre, y oreemos ha
berío oonsegui-o. Nuestra co’ecc on 
ti tue un p ocio fabalosamenta bara
to: nadie habrá qae no pueda dar 
una pe* eta por un tomo de los Códi 
gOB, y 10 UmaCo facilita el poder

llevar en la nsuó ó en el boIstUo. 
Además publicaremos también, oo- 
Jeedionaúas, lai leyes modernas coa 
eos reforma», que andan es sreidás 
y dhemiatdas en divertos volúme
nes de d.st ates tímalos Ô impra- 
sionee.

Al frente de cala Código presta - 
taremos una reseha histórica del 
mismo; bechi por uno di nuestros 
diátinsoid ;s compa’ ero?, y a la ca
beza de la ’ leyes modernas daremos 
también la exposioion de motivos 
que siempre be aconpaúa y algunos 
comentario^ sobra las míamas leyes, 
obra de emiroetes JnrbconiuhO3.

No se nos ocuita la inportaneia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad de nuestras fuerzas; co- 
nticemxí la indiferaucia de naestr i 
país en cue tiou de obras cientíd- 
cae, pero touemus fe ea el auxilio 
que hai de pr&starajs cuest 'os com
pañeros de t'da España, X quisnei 
nos eatrsgamoB coufiacos en que nos 
han da prestar su atada en uua 
obta que por u interés acomniemjz 
y qu« ha de redundar en bien de 
todo».

Madrid, 1878.
Coudicioaes de la publicaoíoa.
La o'^ra coa#tara ds 25 t.moide 

403 á^ina'', en8,% Lusu pipel es- 
ce enti y c arísima imprenon.

LI precio de ca A tomo será de 
una t esela en toda Esi a a —Se pu
blicarán dos tornes cada mes, uno de 
leyes antiguas y otio de leyes mo- 
d mas.

No se sirvo tingan tomo que no 
se pague a ieiantado.

Los que quieran abonar el im
perte de toda la ; ut licacion tendrán 
una lebaja de seis pasObas, adqui
riendo toda la obra £or seteata y 
tinco rea.es.

A b s libre 01 se les hará una re
baja de 10 por 103, tomando desde 
50 ejemp ares para arriba, y encar- 
garse ea juicio como escusa vaieie- 
la jara evitar el cumplrmie ito de 
una cbtigKcion ó el castigo de ana 
infracción lepa'.

Se 81 scribo en Madrid, Serrano 
08, á donde se d rigirán los podidos 
la correapouloacia, con sabré al ad- 
iniu:htrador da la obra y en todas las 
hb-'e'-ias.

A los Secrelarios de 
ayuulumieQlo.

Reparti Tiieolo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la form aena de la 
Matrícula de subsidio y 
Kt par ti anento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y Óan Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

Imp. del «Diario de Córdoba.#
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